




GOBIERNO DE COLOMBIA 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 028 DE 2024 

El objeto del contrato es "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y 
AMBIENTAL A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCION DEL MALECON RIO 
ORINOCO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO, VICHADA". 

CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

El Interventor debe ejecutar el contrato de conformidad con las especificaciones y características 
técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación. CMA-031-2024, los cuales 
hacen parte integral de este. 

El Interventor se obliga con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus 
propios medios -materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal- en forma independiente y 
con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las 
actividades propias de interventoría según Jo establece la legislación vigente, el Pliego de 
Condiciones, el Anexo Técnico y el contrato al cual se ejercerá la interventoría. 

El Interventor y la Entidad asumen de forma obligatoria los Riesgos previsibles identificados y 
plasmados en el Pliego de Condiciones en la "Matriz 3 - Riesgos" y aceptados con la presentación 
de la propuesta. 

CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo estimado para la ejecución del contrato será de Siete (7) meses, contados a partir del acta 
de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo y 
aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones. 

Excepcionalmente, por causas que constituyan fuerza mayor o caso fortuito, las partes de común 
acuerdo podrán suspender el plazo de ejecución del contrato, siempre que la naturaleza de las 
obligaciones Jo admita, no se contraríen normas de orden público y se adopten medidas para superar 
las causas que motivaron la suspensión en el menor tiempo posible. 

CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO 

El valor del contrato es hasta por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA M/CTE ($ 398.515.530,00), equivalentes 
a 306,5504 SMMLV para el año de suscripción del contrato 2024; los valores y presupuesto 
se discrimina en el análisis de costos de la interventoría, el cual es documento anexo. 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN RÍO ORINOCO, UBICADO EN EL CONSORCIO SS INFRAESTRUCUTRAS PC 

MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO, VICHADA 

FORMULARIO 1. FORMULARIO DE PRESUPUESTO OFICIAL PLAZO: 7 MESES 
ITEM DESCRIPCION 1 UNIDAD I CANTIDAD VALOR UNITARIO 1 VALOR TOTAL 

A FASE 1. METODOLOGIA Y PLAN DE TRABAJO 
A-1 SEGUIMIENTO, CONTROL Y APROBACION DE LA METODOLOGIA Y 1 PLAN DE TRABAJO GLB 1 1,00 $ 6.940.000,00 1 $ 6.940.000,00 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

Cra 33 # 37-31 Barrio Centro - Vicio (meta) - Tel: 608 6623648 · Cel: 310 8708920 

lnfo@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co - contabilidad@asosupro.gov.co 
administrativa@asosupro.gov.co - infraestructura@asosupro.gov.co - planeacion@asosupro.gov.co 









































GOBIERNO DE COLOMBIA 

ANEXO 5- MINUTA DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA 
INTERVENTORIA CONSUL TORIA 

Código 1 ! Página 1 23 de 23
Versión No. 1 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 028 DE 2024 

Las actividades previstas en el contrato se deben desarrollar en el Municipio de Puerto Carreña, 
Departamento del Vichada y el domicilio contractual es el Municipio de Villavicencio, Departamento 
del Meta. 

CLÁUSULA 24. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. Para todos los efectos legales, judiciales o 
extrajudiciales se tendrá como domicilio, se señalan como dirección para notificaciones: todos los 
avisos, solicitudes, comunicaciones o notificaciones que las partes se deban dirigir en virtud de este 
contrato, se efectuará por escrito y se considerarán realizadas desde el momento en que el 
documento correspondiente sea radicado en la dirección que a continuación se indica: 

La Entidad Carrera 33 No. 37 -35, Centro, Villavicencio, Meta, Celular, correo electrónico: 
info@asosupro.qov.co; 

El lnteNentor: TV 4 # 52 B - 64 AP 502; Bogotá D.C; Cel. 320-8974119; Correo electrónico: 
pproyectos1.soildex@qmail.com 

CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del contrato los cuales 
determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus 
mismos efectos y obligaciones.jurídicas y contractuales: 

1. Estudios y documentos previos.
2. Pliego de Condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios.
3. Propuesta presentada por el inteNentor.
4. Las Garantías debidamente aprobadas.
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del

contrato.

En constancia se firma el presente contrato en Villavicencio, el día catorce (14) de noviembre de 
2024. 

Por la Entidad, 

AS 

Proyecto 
Oficina de Contratación. 

Por el lnteNentor, 

CONSORCIO SS INFRAESTRUCTURAS PC 

Nit. 901.888.560-2 
R/L ALVARO MANRIQUE MUÑOZ 
e.e 79.978.106 de Bogotá D.C
Contratista.

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

Cra 33 # 37-31 Barrio Centro - Vicio (meta) - Tel: 608 6623648 - Cel: 310 8708920 
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